
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2022-00372-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JORDAN ALBERTO PEÑA PEREZ 
DEMANDADO: JAVIER ENRIQUE ROSALES VARELO  

 
INFORME SECRETARIAL- 
Señora Juez, a su Despacho el presente proceso de la referencia, informándole que el 
apoderado judicial de la parte demandante Dr. WALTER ENRIQUE CUELLO GONZALEZ, 
manifiesta que SUSTITUYE poder a la Dra. YURY SETH TAPIA CASTELLAR. Soledad, 
septiembre 13 de 2022. Sírvase proveer.  
 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES.  

Soledad, septiembre trece (13) de Dos Mil Veintidós (2022).  
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado de la parte demandante Dr. 
WALTER ENRIQUE CUELLO GONZALEZ, manifiesta que SUSTITUYE poder a la Dra. 
YURY SETH TAPIA CASTELLAR, identificada con C.C Nº 1.042.425.279 de Soledad y T.P 
Nº 381.382 del C.S de la J. 
 
En virtud a que la sustitución presentada cumple con los requisitos legales y lo preceptuado 
en el art. 75 del C.G del P. inciso 6 que estable que: “Podrá sustituirse el poder siempre 
que no esté prohibido expresamente”.  
El Inciso 8 establece que: “Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier 
momento, con lo cual quedará revocada la sustitución”. Por lo cual se procederá a 
admitirlo. 

RESUELVE: 
 
Admítase la sustitución de poder presentada por parte del Dr. WALTER ENRIQUE 
CUELLO GONZALEZ, quien actúa en calidad de apoderado Judicial de la parte 
demandante a la Dra. YURY SETH TAPIA CASTELLAR. En consecuencia, téngase como 
apoderada judicial a la Dra. YURY SETH TAPIA CASTELLAR, identificada con C.C Nº 
1.042.425.279 de Soledad y T.P Nº 381.382 del C.S de la J., en los términos y condiciones 
del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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